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EXPEDIENTE PAS 2025-0-12

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CODIFICACIÓN DE EPISODIOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

Por parte de la Subdirección de Gestión Económica se promueve la tramitación del Procedimiento 
Abierto Simplicado con Pluralidad de criterios del expediente 2025-0-12, cuyo objeto es la 
prestación del Servicio de codificación de episodios asistenciales del Hospital Universitario 12 de 

Octubre., a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, con un plazo de ejecución de 12 MESES.

NECESIDAD E IDONEIDAD:

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de codificación clínica de episodios 
asistenciales en el Hospital Universitario 12 de Octubre, conforme a los criterios técnicos 
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Este servicio incluye la codificación 
de episodios de hospitalización, cirugía mayor ambulatoria y otros procesos asistenciales, con base 
en la clasificación CIE-10-ES, y siguiendo los estándares establecidos en el Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD).

La necesidad de contratación se fundamenta en la insuficiencia de medios propios para llevar a 
cabo esta actividad con los niveles de calidad y productividad requeridos. Una vez finalizado el 
contrato vigente, el hospital no dispone de recursos humanos suficientes ni de medios técnicos 
especializados para continuar con la prestación del servicio en condiciones adecuadas.

Dado que la codificación clínica constituye una actividad estratégica para la gestión sanitaria y la 
calidad de la información asistencial, y es necesaria para la elaboración de indicadores, estudios 
clínico-epidemiológicos, facturación, benchmarking y cumplimiento de las obligaciones con el 
Sistema Nacional de Salud, se considera imprescindible la contratación externa especializada para 
garantizar la continuidad, fiabilidad y trazabilidad del proceso.

Asimismo, la complejidad creciente de los sistemas de clasificación y el volumen de episodios 
asistenciales registrados hacen inviable su asunción exclusiva por parte

Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante Procedimiento 
Abierto con Pluralidad de criterios.    

CARACTERÍSTICAS:

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta.

PRESUPUESTO:

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (99.607,20 €)- (Base imponible:

82.320 € - IVA: 17.287,20 €), con cargo al Centro de Gasto 8202, en el epígrafe presupuestario 
22706 y con la siguiente periodificación:
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Ref: 07/005216.9/26
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Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación.

    
   

En Madrid, a fecha de firma
      EL DIRECTOR DE GESTIÓN

        Fdo.: Daniel Santos Beneit
                                          

Anualidad B.I. IVA 21% TOTAL

2026 68.600 € 14.406 € 83.006 €

2027 13.720 € 2.881,20 € 16.601,20 €

82.320 € 17.287,20 € 99.607,20 €

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2026.01.07 17:27
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